
UNIVERSIDAD DE TARAPACA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

ARICA - CHILE

MODITICA RESOI-UCION DE PAGO QUE SE INDICA

RESOTUCTON EXENTA tACSAt N" 388/2025.

Arico, lB de noviembre de 2025
Con esto fecho lo Focullqd de ciencios de lo solud de lo Universidod de Toropocó. ho

expedido lo siguienle Resolución Exento

V]STO:
Lo Dispuesto en el D,F.L. No 150, de ll de Diciembre de 1981, del Ex Miníslerío de

Educoción PÚblico; DFL N" 1ó, publicodo el I I de julio de 2024, que opruebo el estoluto de lo Universidod de
ToropocÓ, odecuodo ol Título ll de lq Ley N"21.094, sobre universidodes estqtoles; Resolución No3ó de 2024 de
lo Controlorío Generol de lo Republico y sus modificociones; Resolución Exento Universitorio CONTRAL
N"0.01 /2002, deenero 14de2OO2; ResoluciónExentoCONTRALN"0.0l /2025,demozo26de2025:Certificodo
De Disponibilidod Presupuestorio del Responsoble del Cenlro de Costo Corlos Ubedo de lo Cerdo de fechq
lB de noviembre de 2025; Decrelo Exento N" 00.1 140/201ó, de 09 de noviembre de 20ló y sus modificociones;
y los focultodes que me confiere el Decreto Exento TRA N'335/3 /2024, de 05 de mozo de2024; Decreto Exento
TRA No335/12/2024 de 03 de obril de 202a,y onlecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:
Que, por medio de Decreto Exenfo Focsol 373/2025 de en fecho l4 de noviembre de

2025 se opruebo pogo correspondiente o lo publicoción en lo revisto Nucleor Technology & Rodiotion
Prolection por un monto de 300 EUROS, solicifodo por eljefe de Proyecto UTA Moyor Sr. Corlos Ubedo.

Que, por medio de correo elecirónico del Sr. Corlos Ubedo solicito modificor lo
Resolución Exento mencionodo, debido o un error involuntorio en el ítem presupueslorio poro el pogo,
señolondo que este debe ser el N" 1021204 de "SERVICIOS VARIOS"

Que, conforme ol certificodo de disponibilidod presupuestorio emilido con fecho lB de
noviembre de 2025, conslo que el proyecto cuento con presupuesto poro el pogo del servicio solicitodo.

Por los considerociones ontes expuestos, se otorgo conformidqd ol requerimienlo con
objeto que conlinúe su tromitoción.

RESUEIVO:
l. MODIF| QUESE, lo Resolución Exentq de Pogo Focsol N"373/2025 de fecho l4 de noviembre de 2025, en el

siguiente lenor:
Donde dlce: IMPÚTESE con corgo olCentro de Cosfos 4469, código 7932-24, ítem tO2O4OI de gosfos de
servicios de impresión y suscrpciones de/ proyeclo IJTAMAYOR.
Debe decir: IMPÚTESE con corgo olCentro de Coslos 4469, código 7932-24, ítem t02I204 "SERWC/OS
VAR/OS" del proyecto UT AM AY OR.

2, MANTENGASE, inolteroble en todo lo no modificodo en lo referido resolución exento Focsol N" 373/2025.
3. PUBLIQUESE, en elsistemo informólico, en observoncio de lo precepluodo en elorlículo 7 de lo Ley N"20.285

de 2008, del Ministerio Secretorio Generol de lo Presidencio, sobre Acceso o lo informoción público.
Regíslrese, comuníquese y orchívese
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COMPTEMENIA RESOTUCION DE PAGO QUE SE INDICA

RESOTUCTON EXENTA FACSAT N" 390/2025.

Arico, 2l de noviembre de 2025

Con esto fecho lo Focultod de ciencios de lo solud de lo
Universidod de Toropocó, ho expedido lo siguiente Resolución Exento

VISIO:

Lo Dispuesto en el D.F.L. N" 150, de I I de Diciembre de l98l ,

del Ex Ministerio de Educoción Público; DFL No 1ó, publicodo el I 1 de julio de 2024, que opruebo
el estotuto de lo Universidod de Toropocó, odecuodo ol Título ll de lo Ley No21.094, sobre
universidodes estoioles; Resolución No3ó de 2024 de lo Conlrolorío Generol de lo Republico y sus

modificociones; Resolución Exento Universitorio CONTRAL No0.0l /2002, de enero 14 de 2002;
Resolución Exento CONTRAL No 0.01 /2025, de morzo 26 de 2025; Resolución Exento VRA
N'081/2024 de fecho 25 de morzo de 2024; Resolución Exento VRA No 224/2024, de fecho 02 de
julio de 2024; corlo DGll 425/2025 de fecho lB de julio de 2024; Certificodo De Disponibilidod
Presupuestorio del Responsoble del Centro de Costo Corlos Ubedo de lo Cerdo de fecho 12 de
noviembre de 2025; Corto de solicitud del Sr. Corlos Ubedo o deconoturo FACSAL; Resolución
Exento FACSAL N'373/2O25 de fecho l4.0ll .2025; Resolución Exento FACSAL 388/2025 de fecho
18.11 .2025: Decreto Exento N' 00.1 1401201ó, de 09 de noviembre de 2016 y sus modificociones; y
los focultodes que me confiere el Decreto Exento TRA N"335/ 1212024 de 03 de obril de 2024;
Decreto RA 335/532/2025, y ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod de Toropocó es uno Corporoción de
derecho público, oulónomo y con potrimonio propio, que gozo de uno lriple oulonomío
ocodémico, económico y odministrotivo, dedicodo o lo enseñonzo y cultivo superior de los ortes,
los letros y los ciencios, creodo por D.F.L No 150, de ll de diciembre de 1981, del Ministerio de
Educoción.

Que, por medio de Decreto Exento Focsol 37312025 de
fecho l4 de noviembre de 2025 se opruebo pogo correspondiente o lo publicoción en lo revisto
Nucleor Technology & Rodiolion Proteclion por un monto de 300 EUROS, solicitodo por el jefe de
Proyecfo UTA Moyor Sr. Corlos Ubedo.

Que, medionte Resolución Exento Focsol 388/2025 de fecho
lB de noviembre de 2025, se modifico resolución originol en el porte resolutivo, específicomente
el ílem presupuestorio de imputoción del gosto.

Que, medionte Corto FACSAL 44912025 de fecho l9 de
noviembre de 2025, lo Decono de lo Focultod, solicilo o lo obogodo de lo Focultod, lo
modificoción de lo resolución de pogo enviodo o contobilidod, en otención o que en lo porte
resolutivo se debe señolor explícitomenle los doios del pogo o reolizor.

Por los considerociones ontes
conformidod ol requerimiento con objeto que continúe su tromitoción

expuestos, se otorgo

I



Resolución Exento FACSAL N'390/2025
2t.11.202s

RESUE[VO:

I COMPTEMÉNTESE, resoluc¡ón de pogo 373/2025 de fecho l4 de noviembre de 2025, en lo
porte resolutivo en elsiguiente tenor:

APRUÉBESE el pogo correspondiente o lo publicoción en lo revisto Nuc/eor Technology &
Rodiotion Protection por un monto de 300 EURos, en los siguientes iérminos:

Cuento del beneficiotio / Bonco del beneficiorio
SWIFT - BIC: KOBBRSBG
Nombre: NLB Komercijolno Bonko AD Beogrod
Dirección: Svetog Sove l4
Ciudod y poís: I 1000 Belgrodo, Repúblico de Serbio

Beneficiqrio
IBAN / Número de cuento:
Nombre de lo institución: lnstitut Vinóo
Dirección: Mihojlo Petrovico-Aloso I 2-l 4
Ciudod y poís: Grocko, Repúblico de Serbio

Noto: "Porticipotion fee for NT&RP, No.3, 2025, C. A. Ubedo et ol,"

Uno vez efectuodo el pogo. es obligotorio enviqr el comprobonte ol siguiente correo
electrónico: mor'rjobursoc@vinco.rs, simovicr@vinco.rs

2. MANTÉNGASE, inolteroble en todo lo no modificodo en lo referido Resolución Exento Focsol
N'373/2025 de fecho 14.11.2025 y su modificoción por Resolución Exento Focsol 38812025
de fecho 18.I I .2025.

3. PuBtíQuEsE, en elsistemo informótico, en observoncio de lo preceptuodo en el ortículo Z

de lo Ley No20.285 de 2008, del Ministerio Secretorio Generol de lo Presidencio, sobre
Acceso o lo informoción público.

Regístrese, comuníquese y orchívese
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